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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL LOS PATIOS
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA

Los Patios, Veinticuatro (24) de Moyo de dos mil diecinueve (2019)

Agréguense al cuaderno de Medidas Cautelares del proceso de lo
referencia los Oficios N° 1195 de fecha 26 de Febrero de 2019 y el de
fecho 09 de Abril de 2019, procedentes del Juzgado Sexto Civil del
Circuito de Cúcuta N/S. y Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta
N/S., (FIs. 37 y 41) respectivamente; póngase en conocimiento de lo porte
octoro poro lo que estime pertinente.

Ahora bien, en atención al Oficio N° AJ-8594 de fecho 10 de Abril de
2019 procedente de lo Secretaría de Tránsito y Transporte de Cúcuta N/S.
visto o folio 38 del mismo cuaderno, previo o librar lo comunicación
dirigida o lo SIJIN poro que efectúen lo inmovilización del vehículo aquí
objeto de medida cautelar; es por lo que ha de REQUERIRSE a la parte
ejecutante para que allegue el Certificado de Libertad y Tradición del
mismo, actualizado; donde conste la inscripción de embargo, decretada
mediante auto de fecha 07 de Diciembre de 2018. Una vez aportado el
documento antes mencionado, se decidirá lo pertinente.

NOTIFIQUESE

El Juez,

OMAR MATEUS URIBE

JUZGADO 1 aViL MUNiaPAL

LOS PATKJS - NORTE DE SANTANDER

ANOrrAaÓN DE ESTADO

La providencia arkterior se notifica por

Anotación en Estado. O T HAY 20*19
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